
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DEREGHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNIG¡PALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

n nun¡l

IOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo

de conformidad a plano y antecedentes

Ley 20.898 Tltulo I

N'OE CERÍIFICADO

1320
F.ch. do Aprob.cióñ

07 l08/2017
ROL S.t.t

503 9-5 8E URBANO

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.2'de Ia Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Perrniso y Recepción def¡nitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N"19488 de la fecha 29lOGl2OL7

c) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 segÚn los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡t¡va de la

.._, viv¡enda existente con una superf¡c¡e de 57,7!mz ubicada en MAWIDA 0417

sector

(urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización

2.- lnd¡v¡d ua lización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN socrAr det pRoprETARro R.U.T.

SEGUNDO VILLEGAS ESPINOZA 9560656-3
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
Í'IOMBRE O RAZóN SOCIAL OE LA EMPRESA (cuando corresponda)

NOMBRE OEL PROFESIONAL COMPETENTE t: PROFESION R.U.T.

GUIDO URIBE LARA ING CONSTRUCTOR

\/ NOfA: ,iún Lr. C) .rti.ulo 2' de l. L.v ñ' 20.393 .eaúñ .ñiculo 17' d. l¿ LGUC.
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1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cenificado de Regulari¿ac¡ón ap.ueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en22,17 mts2 en primer piso y 35,54 en segundo
p¡so. Completando un total de 57,71 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 1441 año 2015 - SEO 19488 con fecha del 29-06-2077.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destiño a rnás del 20% de la superlicie acog¡da

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebid¿s alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción
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